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Sus'tanciado .e¡" expediente de forma- legal, han informado fa~
vorablemente - las autoridades y Organismos: interesados en el
número dos· del artículo 'cuarenta y .cúatro del vigente. Regla.~
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, así como. la Diputación Provincial el Gobier:lO Civil
y otros Ser\;:icios Provinciales; y se ha demostrado que concu
rren en el caso los notorios motivos de necesidad económica
o administrativa exigidos por el artículo veintiocho' de la Ley
de Régimen Local.. - ~

En su vi.rtud. de conformidad con los dictámenes emitídos
por laD!rección General de Apministración _Local y por la
Comisión Pe:rmanent~ .del -.consejo de EstadQ, a propuesta del
Ministro de la GobelllPclón y previa deliberación del Consejo
de Ministros en sU reuni6n de}. día once de julio de mil nove-¡
cientos setenta. y cuatro, .,

DISPONGO,

A.rtículo primero<-Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Escóbosa de Calat,sñazor, perteneciente al mu
nicipio de Rioseco de Sorla.- de la provincia de Solia.

Articulo segundo.-Queda facultado el lAinisteriode la Go·
bernación para dictar· las disposiciones que. pudiera exigir el
cumplimiento de este ~créto.

Así 10 dispóngo por el presente Decreto, dado ,en Madrid a
veinte de juUo,de mil novecientos setenta y cuatro

JUAN CARLOS DE BOR,BON
PRINCIPE DE ESPANA

El Ministro de la Gobernacíón,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

DECRETO 2298/ j'97.4, de 20 de julio, por el que se
aprueba la disolución delaE'ntidad Local Menor
áe Valdearnedó de' Bureba. perteneciente al Muni
éipto de Careedo de Bureba (BurgQsJ,

El Ayuntamiento de C~icedo de Bureba, ~de la 'provincia de
Burgos, acordó; con el quórum legal, instruir expediente para di·'
solución de la. Entidad Local Menor de Valdearnedo' de Bureba,
perteneciente al municipio; en base a que no tiene población su·
ficienta--para subsistir como Entidad Local Menor.

Sustanciado el -expediente en forma legal, han informado
favorablemente las autoridades y Organismos interesados. en
er número dos. del artículo cuarenta y cuatro del vigente
Reglamento -de Población y Demarcación Territoriál de las
Entidades Locales, así como· la Diputación Prl1vincial, el Go
bernador clvll y ótros 'Servicios .provinciales, y se. ha demos~
trado que concurren· en el caso los notorios motivos de nece
sidad éCon6mica o. administrativa exigidos por el artículo vein-
tiocho de la tey de Régimen Local. .,

En.....su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la.'Dirección General. de Administración tocal y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y- previa deliberación del Consejo de Minis
tros en. su reunión del día diecinueve dé julio de mil nove
cientos setenta y cuatro,

DI S.PONG O,

Artículo primero.-Se aprueba la disoll1ción de la Entidad
Local Menor 'de Valdearnedo dE' Bureba, perteneciente al mu·
nicipio de C~rcedo de Burel;la (Burgos).

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar .1iE\S disposiciones que pudiera exigir el cum·
plimiento de este Decreto. ,

Así 10 .dispongo por el presente Decreto dado en MadrId a
veinte de Julio .de mil novecientos setent~.)' cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE.ESiANA

El Ministro de la Gobernación,
JOSE CARCtA HE~NÁNDEZ

DECRETO '2299/1974, de 20 de julio, por el que se
declara de urgencia. a efectos de· expropiación lor
zo., la· ocupació". .por el Ayuntamiento de Ala·
cuás (Valencia). de las btenes, necesarios para la
construcción de un' campo. murútipal de deportes
y otras instalaciones (polideportivo).

El .t\yuntami&nto de' AI8..cuás aprobó" en .forma legal un pro
y~cto técníco. de campo municipal de deportes y otr,as instala·
Clon~s. (polideport!vo), que fué sancionado posteriormente por la
ComiSIón ~v-tncla1 de Servicios Técnicos, y solicita se deelarel'
de urgenc18., a pfectos de ,expropiación forzosa, la ocupación
de los terrenos necesarios. Dicho campo tiene la- zonificación
actual de deportivo-cultural. dentro"del Plan Parcial de la villa
de Alacuás, y del Plan General de OrdenaciÓn Urbana de Valen
cia y su comarca, adaptado a la solución sur del rio Turia.

En el proyecto técnico y acuerdo manicipal se han descrito
y delimitadó los terrenos que están afectados· por el emplaza.·
miento del campo de deportes, constituidos por tres parcelas. y
t!on motivo de la información pública practicada. se produjeroq.
escritos de oposición oe los titulares 'de la propiedf.d. que moti
varon acuerdo finar de la Corporación Municipal,. en el que de
modo fundamentado se desestimaron las alegaciones de los inte·
resados. y se fijaron las extensiones superficiales de las parce
las, con arreglo a los .datos de la Contribución TorrHoriaJ'Ur-
bana. '

El campo escolar de deportes constituye para el municipio
de Alacuás, debido al Cl:1nso de Doblación de su núcleo urbano,

! una obligación mínima' impuesta porel apartado gl de:¡'articuio
ciento tr~s de la Ley de Régimen Local, y la obra va a satis
facer necesidades de estimable importanda en la población del
municipio, primordialmente en la escolar y juvenil, y el Gobier
no Ci~iI ha puesto de manifiesto la procedencia de resolver a
la mayor brevedad esteasuntd, por 10 que resulta aconsejable,
autorizar a la Corporación Municipal para que utilice el proce
dimiento previsto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa en la ocupación de los terrenos necesarios,
con arreglo a la descripclón que se hace de los mismos en el
Qf;ueroo municipal final del expediente.

En su virtud, a prop.uesta· del Ministro de la Gobernf1clón
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de jullo de mil novecientos setenta y cuatro,

Drs PONG O,

Artícuio Único.-Se declara de. urgencia, a efectos de lo dis
puesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de
didembré de mil novecientos cincuenta Y cuatro. sobre Expro
piací6n Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Alacuás
(Valencia) de las parcelas' necesarias, según éstán desctitas
en acuerdo final del expediente, para la ejecución deJproyecto

,de campo municipal, de deportes v otras instalaciones.

Asi lo dispongo por el pre·sente ~creto, dado en Madrid El

veinf-e 'de julio de mil novecientos se'ienta v cuatro

JUAN CAIlLOS DE BOHBON
PRlNCIPE DE ESPANA

El' Ministro d" IH Cn\}erhac¡,c,ri.
lOSE G/mCIA FlERNANDEZ

•

DECRETO 2300/1974, (je 20 de julio, por el que se
declara de urgencia, a efectos de expropiación for
W!>a, la oc~pación- por .el Ayuntamiento de Barce
fona de las bienes necesarios para la e-jecucion del
Plan especial de vía de comur¡Jcació~ 'acceso de
la ciudad al tUl1el dl? Vallvidrera~

El ConseíoPleno del Ayuntamiento de,Bar~elona, acordó
aprobar el pian especial de via de comunicación y a.cceso de
la Ciudad al túnel de VaIlvidrera, prolongación de la Vía Ang'us
ta, desde el paseo de Bonanovahasta- la boca del tún"ei, qua
fué sancionado posteriormente por la Comisión de Urbanismo
y Servicios comunes de Barcelona, y solicita se declare de ur
gencia, f.l, efectos de expropiación forzosa. la ocupación de los
bienes necesarjos para Su ejecución.

Se formó por la Oficina de Asesoramiento en los Sistemas
de Actuación del Ayuntamiento de Barc-elona. una relaciónéom
prensiva de los bienes y derechos afectados por la realización
de la vía urbana yse cumplimentó el trámite de información
pública eRigido en el número uno del artioolo cincuenta. y seis
del Reglamento dictado. para aplicación de ·180 Ley de Expropia·
ción Forzosa, aprobado por Decreto de veintiséis de_ abril de

'mil novecientos cIncuenta y siete, produciéndose numerosos eS-::
critos de oposíciónde particulares afectados. que fueron deses
timados por carecer de fundamento suficiente y en formarazo·
na.da. por el Con'sejó Ple:Q.o del Ayuntamiento.

El expresado plan especial forma parte de un conjunto de
redes primarias interdepe1i.díentes entre si, - y va a satisfacer
un' acuciante problema del tráfico'· rodado. cada vez más in
tenso,para cuya solución la' existencia de . los túneles del Tibi
dabo es, fui1.damental, 8. la vez que supondrá una via de comu·
nicaci6n de la ciudad con las zonas colindantes, por cuyos mo
tivos resulta procedente autorizar Jll Ayun~amíentode Barcelona
para que utilice el procedimiento previsto en el articulo cín
cuentl} y dos de la Ley de Expropiación Forzosa en la. ocupa
ción de los bienes necesarios para la ejcución del plan, según
figuran en la relación suscrita por técnico competente obranta
en el expediente. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia di-e<:in ueve ae "julio de roil novecientos seten~a y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.--Se declara' de urgencia, a- los efectos de .Jq
-dispuesto en el articulo cincuenta y dos de. la Ley' de diecíséis
de diciembre de mil novecientos c1ncuentn y cuatro, sobre eX4

propiación fo.l'Zosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Bar-
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celana de' los bien~s necesarios; según relación· obrante en el
expediente efectuada por la Oficina de Asesoramiento ~il los
Sistemas de Actuaei6n~ para la ejecuci6J;1 del plan espeCIal de
vía de comunicación y acceso de la ciudad a~ túnel de Vall·
vidrera.

• Aqí 10 dispongo por el "'presente Decreto dado en-Madrid a
veinte.- de jUlio de mil novecientos setenta y cuatro. "-

JUAN CARLOS DE pORBON
I'R~NCIPE DE ESPANA

El Ministro de la Gobernación,
JOSE .GARClAHERNANDEZ

DPCRETO 2301/1974, de 20 de julio, por el que se
autoriza a la Dirección General de Trdfico para
prescindir d"" las formalidades de concurso en la
adquisición de una parcela en Jaén. '

Para resolver el problema de, la construcción deu,ña pista
apropiada. donde se realicen los exámenes prácticos de con
ducción en Jaén 58 han hecho diversas gestiones que han
culminado con la localizaCión <:le <un solar constituido por las
parcelas números trescientos. dieciséis, trescientos. di~ciQcho

.y trescientos diecinueve del polígonp industrial eLos Oltvares"'.
del Instituto Nacional de Urbanización, del Minist.~rio de la
Vivienda, las' que tienen una extensión aproximada de seis
mil tresdentos metros cuadrados y un predo total de un millón
quinientas 'treinta y una mil tresc1entas cuarenta y una pe
setas.

La Dirección General del Patrimonio del Estado del Minis
terio de Hacien~ ha consider~do,prQ(:~edenteexpresar ~u cerifor
midad a esta adquisición prescindiendo de las formalIdades del
concurso. . .,' '

En -su virtud, a propuesta del Ministerio de la Goberl?-~ión,
previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su reumon del
dia diecinueve de, julio de mil, novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-De conformidad con lo es-tablecido en el RJ;-'
ticulo cuarenta y' tres, ap_srtado bJ de la Ley de veintiséis de
diciembre, de mil novecientos cincuenta y ocho, de. Régimen Ju
ridi,po de Entidades Estata.les.Autónomas, se autoriza,a lB- Direc
ción General de Tráfico para prescindir de lfiS; forma.lidades de
concurso en la adquisícíón de la parcela propiedad"'del Instituto
~acional de U:rbanizaci6n en el término da Jaén y cOJ:!.stituída.
por los números tresCientos dieciséis. tresoientos dieciocho y
trescieJ:!.tos diecinueve !;lel polígono ihdustrial «Los OUrares"'. ha
bida cuenta de 1&$ especiales condiciones que reúne, y que la
hacen única apta 'para' la .construcción de. pistas -de exámenes
prácticos de aspirantes de permisos de cond~ir.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vei~te de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCTPE DE ESPA&tA

El ,Ministro de la Gobernación,
JOSE .GARCIA HERNANDEZ

el dictamen preceptivo de la Comisión Provincial de Servicios
TécnicO:S. .

En ',sJ,¡' virt'ud,de -conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección Genera) de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación' del Consejo de Minis
tros en su reu~ión del dia once de' julio de mil novecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO,

·Artículo único.-Se aprueba la constitución de una Manc()oo
mun!dad integrada pürlos municipios de Martorell, Gelida.
Castellvt de Rosatlés, San Esteban de Sasroviras y San ~orenzo

de Hort6ns (Barcelona), a los fines de gestión urbanística y
recogida y tratamiento de hasuras, COn sujeción a los Estatutos
y Ordenanzas formados para su· régimen.

Así lo dispongo por el- presente· Decreto, dado en Madrid. a
veinte de juliO de mil novecientos setenta y cuatro. .

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAl"I'A

El Ministro de 1$ GobeJ nad6n,
J:OSE GARCIA HERNANDEZ

16283 DECRETO 231J3/l974, de 20 de julio, por el que so
autori.ta al Ayuntamiento de Vendrell, de la pro
vincia de Tarragona,' para rehabilitar el escudo he
rátdico municipal.

El Ayuntamiento de Vendrell, tle la provincia: de Tarragona,
ha instruido_expediente para rehabilitar el escudo de armas que,
de forma tradicional .viene utilizando como peculiar y propio
del municipio, a fin de perpetuar a través dél mismo y conf€?rme
a -las normas de la heráldica. las. características más .pecu!!ares
de la villa. A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que
le confieren las disposiciones legales vigentes, 'elevóJ para ~u

defihitiv-a aprObaCión, .eI correspoJidiente proyecte: y Memoria
descriptiva del mismo. .

Trn.mitado el expediente en forma reglamentana, 1& Real
Academia d-e la Historia ha emiti-do su preceptivo dict~en

en. sentido favorable a lo solicitado.
En su virtud; a propuesta del Ministra de la G-obernaci6n

y previa deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del
día diecinueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONG/O,

Artículo únlco.-:Se autoriza al Ayuntamiento de Vendrell, d,
la provincia de Tarragona, paTa rehabilitar su escudo herál
dico muhicipal. que quedará organizado en la foz:ma siguien~e,
de acuerdo con el dictamen de la Real AcademIa de la HIS-

- tona: En campo de plata, el árbol olivo, de sinople, terrazado
de lo mismo, al timbre, Corona Real, cerrada.

. Asl 10 dis-pongo por el }2resente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
, PRINCIPE DE ESPAAA

El Mini.stro de le. Gobel11ación,
JOSE GARCiA HERNANDEZ
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Articulo únic(}.-Se autoriza al Ayuntamiento de ~o~, de la
provincíao- de Pontevedra, para. adoptar su esc~do. heraldIco mu
nicipal que quedara organizado en la forma slgUlente, conforme
con el' dictamen de la Real Academia de la Historia: Escudo

.¡

•DISPONGO,

16284 DECRETO -2304/1974, de 20 de julio, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Mas, de la. provincia
de Pontevedra, para adoptar su escudo heráldico
municipal.

El Ayuntamiento de Mos. de la provincia de Pontevedra, ha
estimado conveniente adoptar un escudo de armas, propio. para

. el municipio. a fin de perpetuar en él. ca? adecuada SImbo
logía y conforme a las normaS de la· ,heraldlCa, los. hechos más
representativos de su historia. A tal efec~ y de acuerdo con
las :facultades ·que le están conferidas pur las, disposiciones
legales· vigefttes, elevó, para su definitiva aprob~i6n, .el corres
pondiente proyecto y Memoria descriptiva de~ mISm?
, Tramitado el expediente en fonna reglamentarIa, Ja Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorAble a .10 solicitado. . .

En ;:;u virtud, a propuesta del' Ministro de la Gobernac~6n
y previa deliberaci6n gel Conseto de M!nistros, en su reumón
del· día diecinueve de julio de ml1 noveCIentos setenta y cuatro,

DECRETO 230211974, de 20 dec julio, por el que se
apru.eba la constitución de una Mancqmuntdad foro
mada por el Municipio de Martorell Jo' cuatre- ,más,
dfl la provincia ,de-Barcelona, a los fines de ges
tión urbanística y recogida y tratamiento de ba
suras.

Los Ayuntamíentos 'de' Martorell. Gelida, Castellví de Rosa
nés, San Esteban de Sasroviras "/ San Lorenzo de Hcrtóns, todos
de la provincia de Bat'celona, adoptaron acuerd-os con quórum
legal de constituir entre sus municipios Una mancomunidad-para
la gestión. urbanística y recogida y tratamiento de basuras,

El expediente se' sustanció con arreglo a los trámites preve
nidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Po·
bla<;ión y Demarcación Terrít-orial de las ~Entidades Locales, y
los Estatutos. y Ordenanzas formados para sU' régimen esta.
blecen: que la nueva· Entidad se denominará Mancomunidad
Comarcal de MartorelIyque 'su capitalidad 'riW.icará_ en este
municipio. ," ,

Recogen asimismo dichos Estatutos y Ordenanzas cUantas
otras previsiones exige el artículo treintf:\- y siete de la vigente
Ley de Régimen Local, necesarias para el desenvolvimiento de
la MaIlcomunídad en sus, asp~ctoB orgánico, fun~ional y econó
mico, y no contienen e:x:tralim1taciqn legal,. ni están en contra
dicciÓn con las normas de interés general que procedería tener
en cue::1ta, según lo dispuesto en el número, tres del art~culo

'cincuenta y Dilave del Reglamento -de Pohlat:ión y Demarcación
'lerritorial de las . Entidades L'ocalea, habiendo sido fa.vorable


